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timof Habiendo renunciado el inte- :
¡doal registro minero de lignito «Jua- i 

efecto 1607) sito en el paraje denomina- ; 
esarU-a Rdluch del término municipal de 
:OqU¿ a; he decretado con fecha de hoy, la 
rát ación y fenecimiento de su expe- 
eu:E ?.b‘ con arreglo al artículo 93 del Re- 
Dlari mato General para el régimen déla 

’ Hería.
Oi !jo ([iie se publica en este Bo l e t ín  
t ’pn: MAL ¡-ara que sirva de notificación al 

adq: ?rr'ia<i-) y a los efectos del expresado 
leulo.
Paima 9 de junio de 1932.

El Gobernador, 
Ju a n  M a  n  e  n  t
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Azúci
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•Acmo. Sr.: Las reiteradas quejas so
! Y empleo del «Prodigaluz», indicán- 

16 que, en algunos casos, determinó 
--trastornes visuales, fué causa de 
5Real orden de l.° de agosto del 
• W29 so prohibiese, transitoriamente, 

de la especialidad mencionada, 
pesar de lo consignado, sus explota- 

■ uan continuado anunciándola en la 
--- , a s i extranjera como remedio infalible 
aud: ysi todas las afecciones oculares, 
en> " r(do motivado el precio exhorbitante 

■. ¿ s * *e expende reclamaciones de algu-
pedi guiados.
co® r-1 Consecuencia a lo precedente, 

Ministerio ha dispuesto se suspen- 
I^tir de esta fecha, la elaboración, 

'.• y anuncio del «Prodigaluz.lte.r"' VÍ anuncio del «Prodigal 
üi-i ; - drid, i de junio de 1932.
el-'

P. D.tec^
ela1 íp . M. PASCUA

• Director general de Sanidad.

:or .v (Gaceta 5 junio de 1932)

.ieb¿ Ju-
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sin que ha-
el/'
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3. L >. * *
HrnP3?" ®r-: Habiendo solicitado el „ « 

• ?! 0 u.aci°nal del Espectáculo tau-
14 Se ^cte una disposición compren- 

eS,;S L-" .'jr^CUerdo adoptado por el mismo, 
P9 10i'® hrL áS‘a de la representación de ma- 
‘ao5 ntoros y novillos, relativo a ga- 
tCllv •- 'npa Hne en ningún momento ni oca- 
9 Y "j’^Anser utilizadas de nuevo las 
: 7 x/.llayan sido lidiadas en cualquier 
e‘-- ¡aliV^^^^ndo este Ministerio que

S C1Uíí se persigue está consig- 
‘. p¿ -::.re p Precepto del artículo 106 del

‘rí:is i6g arnento de Toros, sin que ha- 
• le Qy nacerle extensivo a toda cla- 

ri í con o sin picadores, y en-
luSar más conveniente,

■: " ^‘‘nsterio ha tenido bien dispo-

2.° del vigente Reglamen-
^rá p)8 • 12 He julio de 1930 se adi- 

(¡Járralo siguiente: «Tanto en 
toroa como en las de novillos 

1t-doriiiP ? Ia declaración del ganadero 
cS J en h 11 e expresada se acompañará 

ia fiue éste, bajo su firma o la de 

su representante, hará constar que las re
ses que se lidien no han sido toreadas.»

Lo que comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 3 de 
junio de 1932.

CASARES QUIROCA
Señores Director general de Seguridad, 

Gobernadores civiles de todas las pro
vincias y Delegados gubernativos de 
Ceuta y Melilla.

(Gaceta 5 junio de 1932)
* * * 

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PÚBLICA Y BELLAS ARTES

ORDEN
limo. Sr.: Este Ministerio ha resuelto 

aprobar en todas sus partes la. siguiente 
moción referente a selección de libros de 
estudio y lectura remitida por el Consejo 
de Instrucción pública:

Bases para la selección de los libros de es
tudio y lectura en las escuelas públicas.

1.a Con el fin de que las obras de es 
tudio y lectura que se utilizan en las es
cuelas públicas reúnan las condiciones 
pedagógicas, científicas y literarias nece
sarias, se realizará una selección entre 
las ya existentes, y entre las que preten
dan ser introducidas en lo sucesivo en las 
Escuelas. Para esta finalidad se empezara 
la selección por los libros de lectura.

2.a La selección corresponde hacerla 
al Consejo de Instrucción pública, al cual 
enviarán los autores y edictores, con so
licitud de que sean estudiados, media do
cena de ejemplares de cada obra para su 
aprobación, tanto de las ya existentes, 
estén o no aprobadas, como de las que se t 
publiquen con tal fin en lo sucesivo. Ln • 
este sentido se consideraran caducadas, a ; 
nartir de esta fecha, todas las autoriza
ciones o aprobaciones concedidas hasta 
ahora de libros de texto para las Escue
las públicas. .

3.a Para realizar la selección, el Con
sejo de Instrucción pública podrá solici
tar dictamen previo de las entidades cien
tíficas, literarias y artísticas o personas 
competentes que estime oportuno, t am
bién podrá aprobarlas directamente sin 
este dictamen. Asimismo, el Consejo po
drá nombrar ponencias o comisiones es
peciales de su seno, cuyos dictámenes 
serán aprobados por el Consejo.

4 a Con las obras asi seleccionadas 
se confeccionará una lista que se publica
rá anualmente en el Boletín Ojicial ael 
Ministerio. En ningún presupuesto esco
lar podrán figurar mas obras que las que 
aparezcan en esas listas.

5 a De las obras presentadas a. la 
aprobación serán depositados dos ejem- 
nlares en la Inspección Central de ln- . 
mera enseñanza. Asimismo, de cada obra 
seleccionada se enviarán a los Consejos . 
nrovinciales dos ejemplares, con objeto ¡ 
Ke ¿ueda consultarlos y seleccionar ; 
las obrJs el Magisterio de la provincia. : 

L 6 a Para la selección délas obras se 
tendrá en cuenta, a más de sus condicio
nes uedagógicas, científicas y literarias, 

“-,'1 •■<£>*»" %S«T™ r-

!

■

sible idea de inonoplio o de texto único, 
para cada materia se señalarán, como
mínimo, una docena de obras, de entre 
las cuales podrán adoptar los Maestros en 
sus Escuelas las que estimen más conve
nientes.

8.a Los inspectores cuidarán en sus ¡ 
visitas a las Escuelas de que los Maestros ; 
no adopten más que las obras selecciona- i 
das por el Consejo de Instrucción pública . 
y aprobadas por el Ministerio.

9.a La aprobación do las obras se 
hará por un plazo de diez años, prorroga- 
ble a otros diez en caso do que merezcan 
la aprobación.

10. Los libros existentes actualmente 
en las Escuelas públicas serán sustituidos 
por los nuevamente aprobados en un pla
zo máximo de tres años.

11. Cuando un Maestro o Inspector 
crea que deba figurar en sus Escuelas un 
libro que no aparezca en las listas apro
badas por el Consejo, podrá proponer a 
éste su estudio y aprobación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 28 de mayo do 
1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera ense
ñanza.

(Gaceta 8 junio de 1932)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

Esta Dirección general, haciendo uso 
de la facultad que tiene conferida, acuer
da nombrar Secretarios de los Ayunta
mientos que se indican, a los señores que 
figuran en la adjunta relación, con vista 
de la relación de preferencia formada al 
efecto por las respectivas Corporaciones 
municipales.

Madrid, 6 de jimio de 1932.—El Direc
tor general, González López.

Kelación que se cita
Provincia de Albacete: El Ballestero, 

D. Gregorio Díaz Serna, Secretario de 
Valtorres (Badajoz).—Letur, D. Francisco 
Antón de Pablo, Secretario de Cubilla 
(Soria).

Idem de Almería: Castro de Filabres, 
D. Manuel González Morales, caso cuarto 
del artículo 20 del Reglamento de 23 do 
agosto de 1924.—Lijar, Don Pedro Sáenz 
Jiménez, Secretario de Uleila del Campo.

Idem de Badajoz: Capilla, Don Angel 
González González, Secretario de San 
Miguel de Aguayo (Santander).

Idem de Barcelona: Torre de Clara- 
munt, Don Marcial Mari Torrella, caso 
cuarto.

Idem de Burgos: Torrepadre, D. Ense
bio González Rodríguez, caso tercero.

Idem de Cáceres: Santa Ana, D. Angel 
Muñoz Arce, ex Secretario de Malpartida 
de la Serena (Badajoz). '

Idem de Cádiz: Algar, D. Luís Ares 
Pérez, Secretario de Castrocontrigo 
(León). T

Idem de Castellón: Matet, D. Joaquín 
S. Bonet Carbó, ex Secretario de Fan- 
zara. _ . , T ,

Idem de Gerona: La Bajol, D. Joaquín 
Martell Traité, ex Secretario de Las Llo
sas.—Pont de Molías, D. José Ferrer Fe- 
rrer, Secretario de Casavells.—San Lo-

renzo de la Muga, D. Joaquín Martell 
Traité, ex Secretario de Las Llosas.

Idem de Granada: Carataunas, don
Victoriano Soria Carrera, Secretario de 
Hornillos-Larriba-Lasanta (Logroño).

Idem de Guadalajara: Anqueta del 
Ducado, D. Serafín Arroyo Sánchez, Se
cretario de Villaluenga (Toledo).—Maza- 
reto, I). "Francisco García Rojo, Secretario 
do Padilla del Ducado.—L:t Miarla, Don 
Segundo Mongo Hernando, Secretario de 
La Bodera.

Idem de Huelva: Fuenteheridos, don 
José Navarro Moreno, Secretario de San- 
lúcar de Guadiana.—El Granado, D. Víc
tor de Lama Sanz, Secretario de limeñas 
(Segó vi a).

Idem de Huesca: Acumuer-Aso do So
bremonte, D. Miguel Azón Ramón, Secre
tario de Santa Eulalia la Mayor.—Ibieca- 
Líesam, D. Eleuterio Martin Barrio, Se
cretario de Luzón (Guadalajara).

Idem de Jaén: Bélmez de la Moraleda, 
D. Juan Orero Vila, Secretario de Masal- 
fasar (Valencia),

Idem de Logroño: Aiamil-Rabanera. 
D. Agustín Martínez Liman, Secretario de 
Ventrosa. — Tobía, D. Manuel Cabezas 
Díaz, Secretario de Carrascalejo (Bada
joz).

Idem de Madrid: Tilulcia, D. Bartolo
mé Verger Serra, Secretario de Llubi (Ba
leares). -Torrejón de la Calzada, D. Anas
tasio Yagüe Vindel, Secretario de Las In- 
viernas-Él Sotillo (Guadalajara).—Valde- 
maqueda, D. Juan Jiménez Mateo, Secre
tario de Almedina (Ciudad Real).

Idem de Patencia: Melgar de Yuso, 
D. Mi nervino R. Pérez Palacios, caso 
cuarto.

Idem de Salamanca: El Tornadizo, don 
José Ahumada Guinaldo, ex Secretario de 
Cepeda.—Villaseco de los Gamites, don 
Maximiano Escribano Escribano, Secreta
rio de Cordovilla la Real (Patencia).

Idem de Teruel: Ánadón-Rudilla, don 
Jacobo S. Amigo García, caso cuarto.— 
Fuentes Calientes-Ritió-San del Puerto, 
D. Pablo Andrés Balios, Secretario de Pe
ralejos.

Idem de Toledo: Aldeanueva de San 
Bartolomé, D. Felipe Delgado Pérez, Se
cretario de Peñarrubia (Málaga).—Igle- 
suela, D. AtilanoNinóu García, Secretario 
de Poyales del Hoyo (Avila).

Idem de Valencia: Otos, D. Jesús Do
mínguez Martínez, ex Secretario de Ca
bañas de la Sagr¿i (Toledo).

Idem de Valladolid: Benafarces, don 
Angel Samaniego Gavilán, ex Secretario 
de BarcialdelaLoma.-Megeces, D. Juan 
Muñoz Benito, caso cuarto.- Olmos de 
Esgueva, D. Santiago Hidalgo Alonso, 
Secretario de Valoría la Buena.—San Sal
vador, D. Desiderio González Manzo, caso 
tercero.—Villaesper, D. Juan Muñoz Be
nito, caso cuarto.

Idem de Zamora: Fuentesccas, don Ci
priano Carnero Elena, Secretario de Sal- 
meroncíllos (Cuenca). — Vi Ha vendimio, 
D. Florentino Martin Ruiz, Secretario de 
Peñarandilla (Salamanca).

Idem de Zaragoza: Alcaláde Moncayo, 
D. Tomás Garcés Martínez, Secretario de 
Pastriz.—Cimballa, D. Federico Alvaro 
Vigil, Secretario de Alraochuei.—Clares 
de Ribota, D. Luis Brovia Bernal, ex Se
cretario de Aigar de Mera (Guadalajara). 
—Cubel, D. Eloy Peña Sarnago, ex Se
cretario de Abejar (Soria).—Navardún,

M.C.D. 2022



2
D. José Fernández Castán, Secretario de 
Correrá (Logroño).

((Gaceta 8 junio de 1932)

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
pú b l ic a  y b e l l a s a r t e s

Dirección general de Enseñanza Profesio
nal y Técnica.

Se hallan vacantes en la Escuela Pro
fesional de Comercio de Palma de Mallor
ca y Pericial de Comercio de Vigo la 
Cátedra de Legislación mercantil españo
la, dotadas con el sueldo anual de 4.000 
pesetas, y en cumplimiento de lo dispues
to en la Real orden de 10 de febrero de 
1925 y Ordenes ministeriales de 13 de 
febrero último y fecha de este anuncio, 
se abre un nuevo plazo de admisión de 
instancias para los aspirantes que deseen 
concurrir a la oposición en turno libre pa
ra proveer las citadas Cátedras vacantes.

Para ser admitido a la oposición se re
quiere: ser español, no hallarse incapaci
tado para ejercer cargos públicos, haber 
cumplido veintiún años de edad y tener 
aprobada la reválidad de Intendente 
mercantil, según el plan de 1922, o ser 
Profesor menean til procedente de alguno 
de los anteriores planes de estudios.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en el Registro general de este Minis 
terio, en el improrrogable plazo de se
senta días, a contar desde el siguiente al 
de la, publicación de esta convocatoria en 
la Gaceta de Madrid, acompañadas de los 
documentos que justifiquen su capacidad 
legal, pudiendo acreditarse los méritos y 
servicios a que se refiere el artículo 7." 
del Reglamento de 8 de abril de 1910.

El día que los opositores deban pre- 
•entarse al Tribunal para dar comienzo 
a los ejercicios entregarán al Presidente 
un trabajo de investigación o doctrinal 
propio y el programa de las asignaturas 
<iue comprende la Cátedra; requisitos sin 
los cuales no podrán ser admitidos a to
mar parte en la oposición.

Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma establecida por el expresado 
Reglamento.

Esta convocatoria deberá publicarse 
en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s de las pro
vincias y en los tablones de anuncios de 
las Escuelas de Comercio; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respecti
vas dispongan que asi se verifique sin 
más aviso que el presente.

f

Madrid, 31 de mayo de 1932.—El Di- ¡ 
rector general, José Cebada.

***
MINISTERIO DE AGRICULTURA 

INDUSTRIA Y COMERCIO

■

Dirección general de Minan y Combustibles 1
Vista la comunicación de D. Mariano ■ 

Jaquotot, de 11 de abril último, mani- - 
Testando haber ampliado el arrendamien- : 
to de minas que tenía al ingresar en el 
régimen de la Economía del Carbón.

A propuesta del Comité ejecutivo de 
Combustibles, he resuelto que, además i 
del grupo minero «Ramona», de los tér- ¡ 
minos de Alaró y Benisalem, se conside
ren incluidas entre las minas explotadas ' , , z 7 , , r
por D. Mariano Jaquotot las que forman ■ ^on Olmedo Almeida, Juez de
los grupos mineros de «San Narciso» y í 
«San Jaime», sitos igualmente en Alaró y í 
Benisalem (Palma de Mallorca).

Madrid a 3 de junio de 1932.—El Direc- < dito inglés que sobre las catorce horas de
tor general, F. Gordón Ordás.
Señor Jefe de la Sección de Combustibles 

(Gaceta 6 junio de 1932.)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 1353 ' 

ALCALDIA DE PALMA 
So l a r e s .—A los efectos prevenidos en . 

el art. 19 de la Ordenanza aprobada para 
la Administración y recaudación del Ar
bitrio sobre solares sin edificar, se anun
cia que durante el plazo de quince dias 
hábiles, el que empezará a contar des» i 
de el dia inmediato siguiente al de la pu- - 
blicación de este edicto en el B. O. de ? 
esta Provincia, estará expuesto al públi- j 
co en el Negociado de Ensanche de la Se- i 
cretaría de este Excmo. Ayuntamiento, i 
el Padrón para el ejercicio de 1932, de so- j 
lares sin edificar de Palma y su Ensan- = 
che, para que los contribuyentes en él re
lacionados, puedan formular las reclama
ciones que estimen pertinentes contra las 
cuotas asignadas a los mismos, entendién
dose por consentidas y firmes, aquéllas quintas partes indivisas de la finca que se ‘ 
que no hayan sido impugnadas en dicho j describirá bajo las condiciones que se ex- |
plazo. . ( presarán señalándose para el remate el ;

Palma 9 de junio de 1932.—El Alcalde ’ dia seis de julio próximo y hora de las
interino, Bernardo Jofre. ( onceen la sala audiencia de este Juzgado <

*** ‘ calle de San Miguel número 86. -

Núm. 1344
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Su b a s t a  pública para contratar el servi
cio de carros para la recogida de aguas 
sucias de los particulares de esta ciu
dad.
Se convoca subasta pública para con

tratar el servicio de recogida de aguas 
sucias de los particulares de esta ciudad, 
con sujeción al pliego de condiciones que 
sirvió de base para la anunciada en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia número 
10.136 de fecha 26 de ¡¡noviembre último, 
por el plazo de 10 años, y que está, de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento.

La subasta tendrá lugar veinte días 
después, si no fuese festivo y el primer 
día siguiente si lo fuese, de la publicación 
del presente anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, de conformidad con 
lo que dispone la vigente legislación.

El tipo de subasta se fija en once mil 
pesetas anuales, no admitiéndose ninguna 
proposición que exceda de esta suma.

Para tomar parte en la subasta los 
licitadores deberán depositar en Caja Mu
nicipal como fianza provisional el cinco 
por ciento sobre el tipo de subasta y al 
adjudicársela definitivamente deberá ele
varla al diez por ciento como fianza defi
nitiva.

Las proposiciones se extenderán en 
papel timbrado del Estado de la clase 6.a 
y se ajustarán al modelo que a continua
ción se inserta, pudiendo presentarse en 
la Secretaría del Ayuntamiento (Negocia
do de Subastas) todos los días laborables 
de nueve a trece horas, hasta las doce del 
día anterior al en que haya de celebrarse 
la subasta.

Los licitadores quedan obligados a de
clarar en las proposiciones que presenten 
las remuneraciones mínimas que percibi
rán por jornal legal de trabajo y por ho
ras extraordinarias que se utilicen dentro 
los límites legales los obreros que hayan 
de emplearse en este servicio, con la ad
vertencia de que serán desde luego dese
chadas las proposiciones en que las remu
neraciones sean inferiores a los tipos que 
rijan en esta localidad, fijados por los Ju
rados Mixtos del Trabajo de la provincia. 
¿Vi, Lo que se hace público para general 
conocimiento y en cumplimiento a lo que 
dispone el artículo 26 del Reglamento pa
ra la contratación de Obras y servicios 
municipales de 2 de julio de 1924.

Mahón 7 junio de 1932.—El Alcalde, 
Pedro Pons Sitjes.

Modelo de proposición
D.......que vive en..... enterado de las 

condiciones para contratar por medio de 
subasta pública el servicio de carros para 
la recogida de aguas sucias de los parti
culares, y conforme en un todo con las 
mismas, se compromete tomar a su cargo 
este servicio con entera sujeción al Pliego 
de Condiciones, por la cantidad de..... (en 
letras..... ) pesetas.

(Fecha y firma del proponente).
A

Num. 1349

primera instancia e instmeción del dis
trito de la Lonja de esta ciudad.
Por el presente edicto se cita al súb-

¡ un dia de los primeros del mes de mayo 
¡ último le fué sustraída en las inmedia
- ciones de C'as Catalá de esta ciudad, una 

cartera conteniendo unas diez y ocho pe
setas que guardaba en una americana y 
que dejó junto una mata, para que en el 
término de cinco dias a contar desde el 
siguiente de la publicación del presente 
en la Gaceta comparezca ante este Juzga
do al objeto de recibirle declaración en 
sumario que instruyo sobre robo y hurtos 
con el número 47 del corriente año ins
truyéndole por el presente del artículo 
109 de la ley de Enjuiciamiento Criminal.

Palma siete de mayo de mil novecien
tos treinta y dos.—José M.a Olmedo.—El 
Secretario, Juan Bestard.

* * »
Núm. 1350

En los autos juicio ejecutivo que se si i 
guen ante este Juzgado por el Procura- I 
dor Don Pedro Ferrer a nombre de Doña ' 
Catalina Pons Seguí contra Doña Magda- í
lena y D.a Francisca Miró Aguiló se saca 
por segunda vez a pública subasta por 
término de veinte dias y con rebaja del 
veinticinco por ciento del justiprecio dos

I 
i 
i

i

FINCA
Urbana consistente en botiga y algor

fa que comprende tres pisos, cuya super
ficie no puede expresarse ni aproximada
mente, sita en esta ciudad, calle del Sin
dicato, antes de la Capellería, números 
doce y catorce antes números ocho y nue
ve de la Manzana setenta. Linda por do 
recha entrando con casa de Doña Cala- 
manda Pina, hoy edificio del Banco His
pano Americano, por la izquierda con la 
de los herederos de D. José Aguiló y por 
el fondo, con dicha finca que fué de la 
Sra. Pina.

La cual fué justipreciada por las partes 
en la escritura de préstamo originaria del 
presente juicio, en siete mil quinientas 
pesetas.

CONDICIONES

nante del juicio declarativo 
cuantía promovido por la ra« 
Horuby Hemelryk & Compa^ 
verpool contra los herederos 4

pl

■ríen*
dos de D. Guillermo Pou, se hai 
citar de nuevo a dichos hereder. ; idie 
dos de D. Guillermo Pou, para 
parezcan ante este Juzgado de
instancia del distriio de la Loní,' 
ciudad el dia quince del actual'r 
las once a fin de absolver las ¿ 
acompañadas en dicho exhorto ' 
cibimiento que de no comparece 
nerlos por confesos en el coní 
las mismas.

c

1 .a Para tomar parteen la subasta, 
deberán los licitadores consignar previa
mente en mesa del Juzgado una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento del 
valor que sirve de tipo para la subasta 
sin cuyo requisito no serán admitidos. Se 
devolverán dichas consignaciones a sus 
respectivos dueños acto seguido del re
mate, excepto la que corresponda al me
jor postor la. cual se reservará en depósito 
como garantía, del cumplimiento de su 
obligación y en su caso como parte del 
precio de venta.

2 .a El ejecutante podrá tomar parte 
en la subasta y mejorar las posturas que 
se hicieren sin necesidad de consignar el 
depósito prevenido.

3 .a Los gastos de subasta, remate, 
escritura pública hasta su inscripción en 
el Registro de la propiedad, serán de car
go del comprador.

4 .a Que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Palma de Mallorca a seis de junio de 
mil novecientos treinta y dos. -José Ma- 
ria Olmedo. Ante mi, Juan Bestard.

** *
Núm. 1354

CEDULA DE CITACION 
Y EMPLAZAMIENTO

Por ante el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Lonja y Secreta
ría de mi cargo, por el Procurador don 
Luis Terrasa a nombre de D. Cristóbal 
Gelabert Oliver obrando este en concep
to de apoderado de D.a Carmen Vanrell 
Rosich se ha interpuesto demanda en jui
cio declarativo de menor cuantía contra 
Don Francisco Fiol Ponsell de ignorado 
domicilio sobre pago de cantidad, intere
ses y costas en virtud de cuya demanda se 
dictó la providencia del tenor siguiente:

Providencia. Palma a treinta y uno de 
mayo de mil novecientos treinta "y dos.= 
Por presentado el anterior escrito con el 
testimonio de poder que se acredita la re
presentación que ostenta el Procurador 
Don Luis Terrasa de D. Cristóbal Gela
bert y Oliver obrando este en concepto 
de apoderado de p.a Carmen Vanrell y 
Rosich con los demás documentos que se 
acompañan, se tiene por interpuesta la 
demanda que contiene lo principal, sus- ¡ 
tánciese por los trámites del juicio decía- i 
rativo de menor cuantía de la cual se í 
confiere traslado a Don Francisco Fiol •:

§

Y a fin de que tenga efectoh 
acordada a los herederos desco¿ 
D. Guillermo Pou, se expide h' 
para, su publicación en el Bo l p 
CIAL de esta provincia.

Palma de Mallorca a ochoju^ 
novecientos treinta y dos.—El 
Jaime Bestard.

A
Núm. 1346

D. Juan Balaguer Picornell, 
pal de la villa de Lloret de 1^ ^do 
Baleares. '
Hago saber: Que habiéndose 

do desierto el concurso de traslai
«en 1 
ide E

ciado, para la provisión de !«ico el 
propiedad y Seacia c 

. Juzgado mun¡¡ r cad
anuncia nuevamente dichas vacai 
deberán proveerse por concun las di

de Secretario en
suplente de este

con arreglo a las disposiciones i 
orgánica del Poder judicial, yKe| 
to de diez de abril de mil odi «setea

todos 
basta

setenta y uno, pudiendo prese setas 
instancias dentro del plazo deqii stestii 
contados desde el siguiente ai ydem
aparezca inserto este anuncio ea 
de la provincia.

dem
itoridí
mprer 
rvirtEl censo de población de este 

municipal es de mil doscientos f meces
nueve habitantes de derecho vm: pción
- * - ' * ■ , 'délaochenta de hecho.

Lloret de Vista Alegre 4de: ?una 
1932.—El Juez, Juan Balaguer. krará 
cretario accidental, Antonio Pico' dart

** *
Núm. 1242

denlo 
ioa í
bintee

Don francisco Vidal Sureda,Cot jde 1; 
te de Infantería, Juez Perim: adores 
la Comandancia Militar de E-1 para 
Instructor del Expediente i heunr 
para justificar el hecho meí sos en
cual se propone el ingreso eii, ique 
Civil de Beneficencia, del solí ¡erará, 
la Compañía de Sanidad de 6 esta 1
Francisco Triay Fernández: 
presente hago saber:

•iones 
tal c e

eltir

5,-ispe

exce

Ponsell contra quien se propone empla- ’ 
zándole por medio de edictos en la forma ¡ 
prevenida en el artículo seiscientos ochen- ( 
ta y tres de la ley de Enjuiciamiento Ci- ' 
vil, que se publicarán en la Gaceta de 
Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia y se fijarán en los sitios públicos y 
de costumbre de esta ciudad, para que

i

dentro del término de nueve días conta
dos desde la publicación comparezca en 
los autos: devuélvase la escritura de po
der presentada dejándose en su lugar tes
timonio literal. Lo mandó y firma el señor 
Don José M.a Olmedo y Almeida, Juez de 
primera instancia del distrito de la Lonja; 
doy fé.=José M.a Olmedo Almeida. An 
te mi, Juan Bestard.

Y a fin de que tenga efecto el empla
zamiento acordado a Don Francisco Fiol 
Ponsell de ignorado domicilio se expide 
la presente para su publicación en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  y Gaceta de Madrid.

Palma de Mallorca a dos junio de mil 
novecientos treinta y dos.—El Secretario, 
Juan Bestard.

Que el día 13 de febrero delt kfiniti 
año, hallándose en el Hospital listan 
Palma, sumamente postrado, aTepc 

: grave hemorragia, el soldado de - L. 
ría José Pascual Garau, se hizo -aquí 
una transfusión de sangre para i- ^poi 
la vida, cosa que se logró plenaE- Mará 
haberse ofrecido expontáneanis ®ndo^ 
recluta de las Tropas de Sanidad Mici, 
cisco Triay Fernández, al cuai 
extraidos 250 c. c. del preciado ( ’ 5pe 
y transmitido al paciente, no d 
éste más de quince dias en curar uculo 
que cumplimentando lo dispue^ 
Reglamento de la Orden de Beño* , 
se publica, este hecho en este pe^ 1 Keg 
cial, a fin de que si alguna persou 
que hacer manifestaciones en í ce 
contra de su exactitud, se pre^- 
este Juzgado, sito en el Cuartel^ 1 
llería, en el término de treintaü .■ su 
tir de esta fecha, para ser oidas = - ¿Pape 
raciones, bajo apercibimiento d: ?^Ioi 
sado dicho plazo, no serán atenuiXv. 
manifestaciones.

Dado en Palma de Mallorca5,
junio de mil novecientos treiuta 
Francisco Vidal Sureda.

;la e
•i

: las
* * 

Núm. 1348 
LA FERTILIZADORA, 

I-ABRIGA DE ABONOS QUÍ^

* ;* *
Núm. 1355 :

CEDULA DE CITACION
En virtud de exhorto del Juzgado de « 

primera instancia del distrito de la Uni- ? 
versidad de la ciudad de Barcelona dima- ’

Se convoca a los Sres. accioD1^ 
celebrar Junta General ordio^i 
domicilio social (Palacio, núm- 
el día 18 del corriente mes a Ia5, 
—De acuerdo con los Estatutos 
los Sres. accionistas que desee11.; 
la Junta habrán de hacer o j 
depósito de sus acciones en la 
o en un Banco de Palma de 
Barcelona, con 24 horas de aDl 
la señalada. .

Palma de Mallorca, 10 d® L 
1932.—P. A. del C. de A.-El 
Ramón Fábrega.

PALMA.—Es c u e l a  Tif <^8 .Poi

^Ol

í

£
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X DEL TIMBRE DEL ESTADO
i, • ¡o 63. Las certificaciones de 
t aue/para los efectos del Regis- 

Jan ¡os facultativos, no están • ; $n en las disposiciones de esta 
pediendo redactarse en papel eo-

CAPITULO VIII

h». 
íer-;
ra. 

de" 
'Ollli 
ialT 
ls p. 
•tob; 
rece, 
conti

to 
íc o e :. 
: la ■ 
Í0Li

Documentos referentes al Registro 
de la Propiedad.

Articulo 64. El primer pliego de los 
testimonios de informaciones posesorias y 
de dominio que se practiquen con arreglo 
a las prescripciones de la ley Hipoteca
ria, será del timbre que corresponda a la 
cuantía de las fincas con arreglo a la es
cala siguiente:

CUANTIA DE LAS FINCAS

T I M B II E

Siiis.

PRECIO
Pesetas

CLASE

1.000,00 pesetas. . • , . . . 8.a 1,50
1.000,01 — hasta 3.000. . . . 6.a 4,50
3.000,01 — — 5.000. . . . 5.a 7,50
5.000,01 — — 12.500. . . . 3.a 37,50

12.500,01 — — 25.000. . . . 2.a 75,00
25.000,01 — — 50.000. . . . 1.a 150,00

I’ti ando la cuantía de la finca exceda
■id pesetas, se presentará la. infor- 

dovlu en la oficina liquidadora del im
ide Derechos reales para pagar en 

é ico el timbre correspondiente a la 
y í ncia o exceso, a razón de 4,50 pese- 
J ; cada 1,000 pesetas o fracción de
cacar
acun ¡iasdiligenciásoriginalea se emplea-

iodos los pliegos timbre de 1,50 pe- 
y Ri nata 5,000 de cuantiado las ficas; 
' oct esetes, de 5,000'01 hasta. 50,000, de

68 4

ire«: esetas, de 50,000*01 en adelante.
equ testimonios, mandamientos, despa- 
2 a. y demás documentos expedidos por 
o en loridades judiciales que no sean de

este
aprendidos en los párrafos anterio- 
or virtud de los cuales sea proceden-

tos:: ¡necesidad de escritura pública, la 
y mi pción de bienes o derechos en el Re- । de la propnedad o la cancelación 
de. hma inscripción ya existente, se 

;uer ¡erarán sujetos al timbre determina- 
Pico- el articulo 15 de esta Ley.

denlo 65. Las instancias que acom
ido a los testamentos o declaracio-
bintestato» y haciendo relación de- ■ 

>1 - de la herencia, se presenten a los í 
¡dores del impuesto de Derechos 

-‘e r ; para satisfacer dicho tributo, sin ■ 
te £ locumento declarativo de bienes, en ¡ 
me-tosen que haya un solo heredero o ; 
en que adquieran «pro indiviso», se ’ 

i ,erar^n comprendidas en el articulo í 
le esta Ley, aun cuando se trate de li-

^nes provisionales.
^1 caso al formalizarse la liquida- ; 

jelc Unitiva, se considerará reintegra- 
allí natalicia correspondiente, o el pri- : 
, a a ‘ego de la copia de la escritura, me- ■ 
, e timbre satisfecho en la solicitud : 
t'20.!J^^ación provisional, salvo que j 
ira í ^Pendiera timbre mayor, en el que : 
nni-;' '3ra la diferencia. '

J0-86 solicite la inscripción en es- Í
k h 10Pe8, el Registrador, si no se j 

ai •" " üecho, exigirá el reintegro indi- . 
jot. pendiendo la inscripción en otro >

dez:

io  ti

i- ilo 66. Corresponderá emplear 
; ¿ clase séptima, en todos

«¿a  • !as certificaciones que expi- J Registradores.
ñ ían n pyan la8 certificaciones que 

orme a os preceptos de la 
pí;: 4dp1® febrero de 1907. en relación 
J f» qi,18 de marzo de 1895 v a que se 
Jj en las que se em

timbre de 25 céntimos.
d Se emPleará PaPel de 1 >50 

:jR-ase octava.
}l 4 reexfensión de notas adicionales 
' 5 en Jn^ción de los asientos defec- 

“ ¡as ¡ antÍSuos Registros.
:oJ .Pscripciones de documentos 

Ialta de papel haya de adicio-

I0D3'

eseí

de^

as!
ita

í

]¡5^ 
art 
ti

'^¿on'6?08 ae"un(^0 Y siguientes de 
^edomhi-^e ™^ormaciones Poseso"

Artículo 68. Se reintegrarán por los 
interesados con un timbre de 25 céntimos, 
clase décima, las notas en que conste ha
berse hecho por los Registradores de la 
Propiedad la inscripción o anotación o la 
suspensión de las mismas.

CAPITULO IX
Documentos referentes a elecciones

Artículo 69. Se extenderán en papel 
común todas las solicitudes, actas, certi
ficaciones y diligencias referentes a la 
formación o revisión del Censo electoral, 
así como las actuaciones judiciales rela
tivas a él a excepción de aquellas que 
por la ley Electoral habrán de autorizar
se por Notario.

Las autoridades y funcionarios públi
cos o eclesiásticos encargados de los res
pectivos archivos, expedirán también en 
papel común cualquier clase de documen
tos que necesite el elector o vecino para 
acreditar su capacidad o la capacidad o 
incapacidad de otros electores, pero no 
podrán tener otra aplicación, bajo pena 
de ser considerados los infractores como 
defraudadores de la Renta del Timbre.

Igualmente se extenderán en papel 
común los documentos electorales que ex
pidan las Juntas provinciales del Censo y 
las mesas de las Secciones, así como 
cualquier otro documento relacionado con 
el ejercicio del derecho electoral.

Las protestas, quejas y reclamaciones 
electorales de todas clases se extenderán 
en papel común y asimismo los expe
dientes a que den lugar. Esta disposición 
será igualmente aplicable a la expedi
ción de certificados de actas y documen
tos electorales de toda especie en los di
versos trámites de la elección.

Se exceptúan únicamente los docu
mentos notariales, que habrán de exten
derse en papel sellado de la última clase.

CAPITULO X
Títulos, diplomas y documentos análogos

Artículo 70. Los títulos, despachos y 
credenciales de empleos, cargos o digni
dades, cuando estas últimas sirvan por si 
solas para la posesión y disfrute de haber 
sin necesidad de título, cualquiera que 
sea la carrera en que se concedan, y se 
hallen remunerados por los Presupuestos 
generales del Estado, de la Provincia o 
del Municipio, así como los de los funcio
narios de la Casa Presidencial, los de las 
Cortes y los de las carreras Consular y 
Diplomática; las certificaciones de decía 
ración de derechos pasivos, los duplica
dos de dichos documentos, cuando se ex
pidan a instancia de parte, y los nombra
mientos de empleos hechos por Empresas 
particulares arrendatarias de rentas o 
servicios públicos, que de alguna maneni 
necesiten ser confirmados por las Autori
dades administrativas, se reintegrarán 
por el impuesto del Timbre, fijando el 
móvil correspondiente al sueldo o remu
neración anual según.la escala siguiente:

o < s. 
í; la

TIMBRE

SUELDO AN UAL PRECIO
Pesetas

pesetas. . .
L000,01 — hasta. 2.000. : . .

o
d

1

1,50 
3,00

2.000,01 - - 3.500. . . • 5. 7,50
u'500,01 — — 5.000. . . - 4.a 15,00
5.000,01 - - 7.500. . . • 3.a 37,50
L500,01 - — 10.000. . . • 2.a 75,00

}9-°00,01 — —
''•000,01 — en adel

15.000. . . . 1.a 150,00
ante se abonará, ade-

exceso, a razón de 10 pesetas por cada 1.000 o

Los expresados documentos, cuando se 
expidan para el ejercicio de cargos que 
no tengan señalado sueldo fijo, llevarán 
el timbre que corresponda con arreglo a 
la precedente escala, sirviendo de base 
para fijarlo el 50 por 100 de las cuotas o 
premios obtenidos en dichos cargos en el 
año anterior al nombramiento, determi
nado por las Autoridades encargadas de 
expedir los títulos. Cuando no pudiera se
ñalarse debidamente, se fijará el timbre 
por las asimilaciones que se hallen en vi 
gor a las carreras del Estado. Los Jefes o 
Corporaciones autorizadas para extender 
los nombramientos harán la regulación 
de haberes, remuneraciones o emolumen
tos anuales, cuidando bajo'su responsabi
lidad, de que se reintegren aquellos docu
mentos en la cuantía que corresponda.

Artículo 71. Si por la naturaleza del 
destino, su carácter eventual o cualquie
ra otra causa, no se expidiera título algu
no se reintegrará la credencial, cuidando 
el Jefe respectivo de que se fije en la 
misma el timbre móvil de la clase que 
corresponda, o de que se haga el reinte-

gro en papel de pagos al Estado, según 
el sueldo anual, y consignando la . ota 
oportuna. Sin cumplir este req: ^sito no 
podrá darse la posesión, debiendo expre
sarse en la nómina del primer haber que 
pe ciba una nota que diga: Este intere
sado reintegró el timbre correspondiente 
a su sueldo.»

Cuando por reforma o reorganización 
de servicios, o por otra causa cualquiera, 
se aumenten los haberes de los funciona
rios comprendidos en el artículo 70, si no 
se expide nuevo título, se reintegrará la 
toma de posesión con el timbre corres
pondiente a la totalidad del nuevo sueldo 
que perciban.

Artículo 72. Los pliegos que deban 
aumentarse para diligenciar los títulos, 
sin variar el sueldo, serán de 1,50 pesetas, 
clase octava.

Articulo 73. Los títulos que se expida 
a los Jueces, Fiscales y Secretarios Muni
cipales, Secretarios judiciales y Procura
dores, se reintegrarán con arreglo al Es
tado siguiente:

Jaeces, Secretarios Fiscalesmunicipales. Se
cretarios Judíela-
les y Procuradores —

Pesetas Pesetas

Madrid y Barcelona.......................................................................
Granada, La Coruña, Valencia, Sevilla, Valladolid y Za-

180,00 112,50

ragoza ................................................................................ 150,00 75,00
Albacete, Burgos, Cáceres, Las Palmas (Gran Canaria),
Palma (Mallorca) y Oviedo..................................................... 112,50 37,50
Capitales de Juagado fuera de las anteriormente designadas:
De término................................................................................. 37,50 15,00
De ascenso................................................................................. 22,50 7,50
De entrada................................................................................. 15,00 4,50
En las demás poblaciones...................................................... 7,50 1,50

Artículo 74. Los títulos que deberán 
expedirse a los suplentes se reintegrarán 
con arreglo a la escala del artículo que 
precede, pero satisfaciendo sólo la mitad.

Artículo 75. Los Jueces y Fiscales 
municipales no podrán entrar en el ejer
cicio de su cargo sin que previamente es
tén reintegrados sus títulos y refrendados 
por los Jueces de primera instancia res
pectivos. En igual forma, éstos refrenda
rán los títulos de los Jueces y Fiscales 
municipales substitutos. Los de los Secre
tarios lo serán por los Jueces municipa-

Artículo 76. Tributarán a razón de 
450 pesetas:

Los collares, grandes cruces de todas 
las Ordenes, las autorizaciones para usar 
títulos y condecoraciones extranjeras, y 
los honores de Jefe superior de Adminis
tración. Se exceptúan las autorizaciones 
para usar condecoraciones en las que se 
satisfaga sólo el 30 por 100 de la cuota 
correspondiente, conforme al artículo 13 
de la Ley de 2 de septiembre de 1922, 
autorizaciones que abonarán el timbre de 
60 pesetas.

Artículo 77. Corresponderá el reinte
gro a razón de: ,

l .° 225 pesetas en los títulos de Co
mendadores de todas las Ordenes.

2 .° 150 pesetas en los de cruces de 
San Fernardo de tercera y cuarta clase.

3 .° 150 pesetas en los títulos de Doc
tores en todas las Facultades.

4 .° 150 pesetas en los títulos de Agen
tes de Cambio y Bolsa y en los de Corre
dores de Comercio.

5 .° 150 pesetas en los títulos de í leles 
contrastes de pesas y medidas y en los 
de Verificadores de contadores de electri
cidad u otros cargos semejantes que se 
establezcan oficialmente. _

Artículo 78. Abonarán’ timbre de 7.> 
pesetas: . .

l .° Los honores de Jefes de Adminis
tración y Negociado y los de dignidades 
de todas las carreras del Estado.

2 .° Los de cruz y placa sencilla de 
San Hermenegildo y de primera y segun
da clase de San Fernando, expedidos a 
favor de Jefes y Oficiales efectivos.

3 .° Los títulos de Caballero de todas 
las Ordenes.

4 .° Los de Arquitectos, Ingenieros de 
todas clases, Archiveros, Bibliotecarios, 
Anticuarios y cualesquiera otros análogos 
que no estén taxativamente citados o que 
pudieran crearse.

5 .° Los títulos de Licenciado en todas 
las Facultades civiles o eclesiásticas, aun
que los últimos sean por simples certifi-, 
cados, y los de Notario.

6 0 Los títulos, despachos o diplomas 
de cualquier otra clase que lleven la firma 
del Jefe del Estado y no tengan designado 
tipo superior en esta Ley.

7.° Los títulos de Agentes de la pro
piedad industrial.

Artículo 79. Se reintegrarán con tim-
bre de 37,50 pesetas:

l .° Los títulos de Bachiller.
2 .° Los

cantiles.
3 .° Los 

de buques.
4 .° Los

de Peritos y Profesores mer- 

de Corredores e Intérpretes 

de Agrimensores, Veterina-
rios y Herradores.

5.° Los de Profesores de Gimnasia, 
Maestros y Maestras de Primera ense-
fianza.

6.°
7.°
8.°

Los de Cirujanos dentistas.
Los de Practicantes y Matronas.
Los de Capataces de minas y las

certificaciones de práctica y capacidad 
minera; los de Capataces de viticultura y 
enología y los agrícolas.

9.° Los de Ensayadores de metales.
10. Los de especialistas en aeromoto-

res o en aeronaves y los de Navagantes 
aéreos.

11. Los diplomas de capacidad que 
expida el Conservatorio de Música y De
clamación; y

12. Los demás títulos y documentos 
análogos a los que quedan determinados 
en este artículo.

Artículo 80. Llevarán timbre de 15 
pesetas los títulos de Piloto de aeronave; 
de 7‘5O pesetas, los de Mecánico de aero
nave o de cualquier otra clase de miem
bro de la tripulación, asi oomo los permi
sos para conducir vehículos de motor me
cánico; y de 3 pesetas, las licencias perió
dicas de aptitud profesional para el per
sonal navegante.

Artículo 81. Llevarán timbre de 7,50 
pesetas, clase quinta, los pasaportes que 
los Gobernadores civiles de las provin
cias expidan a los que lo soliciten para 
viajar por los países en que sea necesario 
tal requisito.

Artículo 82. Los derechos de los gra
dos universitarios, de Institutos o cuales
quiera otros que habiliten para el ejerci
cio de alguna profesión, así como los co
rrespondientes a la expedición de títulos 
y diplomas, se harán efectivos en papel 
de pagos al Estado, salvo lo dispuesto en 
el artículo 26 de esta Ley, en armonía 
con el 43 del Real decreto de 19 de mayo 
de 1928.

Artículo 83. Estarán exceptuados del 
reintegro del timbre y, por consiguiente 
del pago de dicho impuesto, los diplomas 
de las diferentes categorías de las conde
coraciones déla Orden de Beneficencia 
en los casos en que, a juicio del Consejo 
de Estado, se haya acreditado en el exne 
diente de justificación délos hechos la 
condición de pobreza, y los a que sere 
fiere el numero 1." del articulo 58 de esta

M.C.D. 2022
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CAPITULO XI

Documentos referentes a concesiones 
del Estado

Artículo 84. Se. reintegrarán con tim
bre de 150 pesetas, clase primera:

Las concesiones administrativas de 
obras, de ferrocarriles, de canales, de 
tranvías, de líneas telegráficas o telefó
nicas, o para conducción de electricidad; 
de pantanos, de aprovechamiento de 
aguas, de cultivo, a título gratuito u one
roso, y cualquiera otra clase de aprove
chamientos; de desecación y saneamiento 
de terrenos, de servicios y aprovecha
mientos de la zona marítimoterrestre o 
en las márgenes o cauces de los ríos; de 
explotación de aguas mineromedicinales 
y de establecimiento de servidumbres 
sobre bienes inmuebles de dominio públi
co; de acotamiento de tierras con destino 
al arroz, y las de colonias agrícolas. Esto 
se entenderá mientras el valor de la con
cesión, apreciado por las reglas estable
cidas para el impuesto de Derechos rea
les, no pase de 50,000 pesetas. Por las 
que excedan de este valor se pagará 
además en metálico el 4,50 por 1,000 del 
exceso.

Artículo 85. A igual timbre de 150 
pesetas y recargo del 4‘50 por 1,000, ex
cediendo* su’valor de 50,000 pesetas, esta
rán sujetos:

l.° Las concesiones de dehesas boya
les y las de aprovechamientos gratuitos 
de leñas y pastos que se hagan a los pue
blos, y las de excepciones de todas clases 
civiles y eclesiásticas y de edificios a los 
Ayuntamientos, que se declaren con arre 
glo a las leyes desamortizadoras.

2.° Los títulos de propiedad de minas.
No se entenderán como concesiones 

administrativas del Estado las licencias 
que se concedan para la edificación, re
construcción o reparación de fincas lin
dantes con carreteras del mismo, las que 
se reintegrarán con timbre de 15 pesetas, 
clase cuarta.

Artículo 86. Llevarán timbre de 150 
pesetas las patentes de introducción, las 
de navegación y los certificados de re
gistro de películas cinematográficas; de 
112,50 las patentes de invención y los mo
delos de utilidad; de 37‘50 pesetas, los 
certificados de adición de patentes, los 
certificados-títulos de marcas de fábrica, 
de comercio, agrícolas y de ganadería y 
los de artífices y profesionales, así indi
viduales como colectivos; de 15 pesetas, 
los certificados-títulos de nombre comer
cial, y de 3 pesetas, los de dibujos y mo
delos. Si se solicitan simultáneamente 
hasta diez modelos, el timbre será de 7'50 
pesetas.

Los duplicados de estas patentes y de 
los certificados-títulos se expedirán en 
papel de 15 pesetas, clase cuarta, así co
mo los certificados de registros de nom
bres comerciales y de rótulos de estable
cimientos.

Las comunicaciones documentadas a 
que se refiere el artículo 85 del Real de
creto-ley de 26 de julio de 1929, texto re
fundido" por Real orden de 30 de abril de 
1930, que deben dirigir los inventores a 
la Administración, acompañando certifi
cados de la puesta en práctica de su in
vento, se extenderán en papel de 75 pe
setas, clase segunda.

Las cuotas y tasas que satisfacen los 
inventores en papel de pagos al Estado, 
según el artículo 340 del Real decreto 
antes citado, se entenderán recargadas 
en un 20 por 100.

Las marcas cuyo registro se renueve 
por transcurso de los veinte años de su 
vida legal, satisfarán en cada uno de los 
quinquenios del período de renovación la 
cuota de 150 pesetas.

Los documentos específicos de aero
náutica civil tributarán en la forma si
guiente:

Certificado de matrícula de aero
nave sin medios de propulsión 
propios y desprovista de sus-

Timbre
Pesetas

tentación por materias más li
geras que el aire, un timbre de. 15,00 

Certificado de matrícula de aero
nave sin medios propios de pro
pulsión, pero con sustentación 
por materias menos pesadas que 
el aire, un timbre de. . 75,00

Certificado de matricula de aero
nave con medios de propulsión 
propios, por cada motor de fuer
za hasta 500 C. V. un timbre de. 150,00 

El mismo certificado, si la aerona
ve tiene más potencia motriz, 
para cada motor por cada 200 
C. V. o fracción de exceso so
bre 500 C. V., además del de 
150 pesetas, un timbre de. . 75,00

La fuerza motriz será la que 
conste en el certificado de na- 
vegabilidad.

Certificado de nueva inscripción en 
en el registro de matrícula, por 
transferencia de dominio, un 
timbre de . 3,00

Certificado de navegabilidad de 
aeronave, un timbre de. . 37,50

Permiso provisional de circulación 
para aeronave, un timbre de. . 3,00
Artículo 87. Los derechos de registro 

de especialidades farmacéuticas, que se 
satisfarán en papel de pagos al Estado, 
sé sujetarán a las tarifas siguientes:

Aiitoriaaciones de Laboratorio.—Anejo 
a farmacias para elaboración del autor, 
30 pesetas.—Independientes para espe
cialidades nacionales, de un autor, 125 
pesetas.—Idem id. id. de varios autores 
(cada, uno), 125 pesetas.—Idem id. id. ex
tranjeras (un autor), 300 pesetas.—Colec
tivo de entidades sociales para productos 
nacionales, 300 pesetas.—Idem id. ídem— 
para productos extranjeros, 625 pesetas. 
—Idem id. id. para productos nacionales 
y extranjeros, 900 pesetas.

Registro de especialidades.—Tarifa ge
neral.—De fórmula original y autor espa
ñol (cada una), 60 pesetas.—De fórmula 
original y autor extranjero, elaborada en 
España,'250 pesetas.—De fórmula origi
nal y autor extranjero no elaborada en 
España, 425 pesetas.—Tarifa especial.— 
Cada una de las comprendidas en los 
apartados a\ b) y c) del artículo 2.° del 
Reglamento para la elaboración y venta 
de especialidades farmacéuticas de 9 de 
febrero de 1924, 12,50 pesetas.—Agrupa
das bajo una forma (apartado d), de una 
a diez, 30.—Idem id. id. de diez en ade
lante, cada una, 6,25.—Inyectables de un 
medicamento variando la dosis, de una a 
diez, 30.—Inyectables de varias formas 
que se expecifican detalladamente en la 
instancia y se registrarán con un número 
común para el mismo Laboratorio de una 
a diez, 62,50 pesetas.—De diez a veinti
cinco, 125.—De veinticinco a cincuenta, 
250.—De cincuenta a ciento, 325.

Informes o certificados expedidos a fa
vor del interesado, 30 pesetas.

Toma de razón de los nombramientos 
de los farmacéuticos que garanticen la 
legitimidad de las especialidades extran
jeras y certificado correspondiente, 18 
pesetas.

Artículo 88. Se reintegrarán con tim
bre de 1,50 pesetas, clase octava, los per
misos y autorizaciones que concedan los 
Gobernadores civiles o sus delegados, en 
uso de las facultades propias de su cargo 
y no tengan determinado un tipo especial 
en esta Ley.

CAPITULO XII
Licencias, guias y otros documentos

Artículo 89. En las licencias de uso 
de armas de caza y para cazar, tenencia 
de armas, en general, y licencias de pes
ca, que se concedan y autoricen por aque
llas Autoridades o funcionarios que para 
ello tengan facultades, deberán emplear
se siempre los documentos que al efecto 
expendiere el Estado, únicos que tendrán 
valor legal, y que serán, a saber:

No se considerarán, a los efectos de 
este artículo, como armas de caza, las de 
guerra o propias de los Institutos arma
dos, de que los interesados puedan, por 
virtud de sus nombramientos, usar fuera 
de los actos de servicio.

Para la expedición de las licencias, 
respecto al precio, se atenderá a la cuan
tía de la cédula personal del interesado.

Los que se valgan para cazar la perdiz 
de un reclamo, necesitarán además una 
licencia especial de 37,50 pesetas por cada 
reclamo macho o hembra; licencia que 
estará sometida a las mismas reglas que 
las demás de uso de armas de caza y para 
cazar.

Artículo 90. La devolución de armas . 
recogidas por falta de licencia no podrá ■ 
hacerse sin la presentación de ésta, y, 
además, el pago de 37,50 pesetas, que se 
harán efectivas fijando en la orden de de
volución un timbre móvil de dicho precio i 
y clase tercera, que deberá ser inutilizado 
como se dispone por el artículo 9.° de
esta Ley.

Artículo *J1. Los dueños o arrendata
rios de terrenos podrán cazar en ellos 
libremente y sin limitación alguna.

Si para usar de este derecho utilizasen 
armas de fuego, cualquiera que sea su
clase, habrán de estar provistos de la co
rrespondiente licencia de uso de armas.

Artículo 92. Independientemente de 
las licencias de que tratan los artículos 
anteriores, la tenencia o posesión de toda

Madrid y Barcelona.
Las demás provinciasCUANTIA DE LA CEDULA PERSONAL 

QUE CORRESPONDA POR RENTA DE TRABAJO, CON
TRIBUCIÓN DIRECTA 0 ALQUILER, SEGÚN LA TARI

FA QUE SE HAYA APLICADO

Licencias de 
uso de escope
tas de caza o 
armas que sir
van para cazar

Pesetas

Licencias

de Pesca

Pesetas

Licencias i 
de tenencia de , 
armas en gene- 1 

ral
— i

Pesetas ;

Especiales.....................................
Más de 500 pesetas hasta 1.000 pesetas.
De 250,01 a 500....................................
— 150,01 a 250....................................
— 100,01 a 150....................................
— 50,01 a 100....................................
— 20,01 a 50....................................
—menos do 20. , . . .

250,00 
150,00 
100,00
75,00 
55,00 
37,50 
18,50
9,00

100,00 
60,00 
50,00 
37,50 
25,00 
18,50
8,50 
5,00

120,00 
75,00 
60,00 
50,00 
37,50 
25,00 
15,00 
10,00

rifles de repetición y autom¿s 
dos, usados para montería y

Segunda clase, de 22,50 p¿ 
toda clase de armas cortas dw 
das para la defensa personal. "

Tercera clase, de 15 peaeL 
armas que no sean de fuego1 
exceptuadas las que represe^ 
dos históricos y las destinadas, 
dinario en las comidas y deni 
dades de la vida normal del cat

Cé

Estos documentos serán 
raos, debiendo a cada mutació! / 
piedad, de la posesión o del nie>- ( 
solicitarse la expedición de otro V

La forma de la interven^ V 
Guardia civil en la expedid, 
mencionados documentos será? 
tada por el Ministerio de la Gob

La licencia especial de uso 
de tiro de todas clases de entt 
para los socios del Tiro Nacioy 
15 pesetas. Dichas armas tendn 
de pertenencia gratuita, expedí;

i Tiro Nacional con las formalidi 
ladas por la Administración. <3UI

Artículo 93. Para Ja justií ¿=3' 
a 1.la propiedad del ganado 'ques í 

a continuación se establecen •a
estarán sometidas al impuesto
glo a la siguiente escala:

Primera clase.—Timbre delí
para los toros que se lidien ene Pa 

Segunda clase.--Timbre de —
setas, para caballos de carreras

clase de armas, a excepción de las esco- porte de más de tres años y PP 
petas de caza y armas de entrenamiento diez, y para novillos que so li ub 
infantiles de seis y nueve milímetros, y villadas. —
calibre 22 americano, deberá acreditarse “ '
con un documento especial que constituirá 
la justificación del derecho al uso de cada 
una de aquéllas, que habrá de ser visado 
por la Guardia civil, expidiéndose en los 
efectos timbrados que a dicho fin pondrá 
el Estado en venta, en los que se consig- ' 
nará la clase de arma, calibre, fábrica de 
procedencia y nombre del fabricante, nú
mero del arma y demás características 
que determine concretamente el Regla
mento que al efecto se dicte.

Quedan exceptuadas las armas, sean 
de la clase que fueren, que los guardas 
particulares jurados, individuos de los So
matenes armados y de Guardias cívicas, 
tuvieran registradas en sus respectivos 
Institutos.

Los efectos timbrados de que se trata 
serán de tres clases:

Primera clase, de 37,50 pesetas. Para 
armas largas de fuego que no sean esco
petas de caza, como fusiles, carabinas,

Tercera clase.—Timbre de<
tas, para el ganado mular, tamb 
jo y de la misma edad.

Cuarta clase.—Timbre delí 
tas, para el ganado caballar de: 
ses dedicado a corridas de tora

CUANTIA

Hasta 25,(i0 pesetas de precio. .
Desde 25,01 — a 250

— 250,01 — — 500
— 500,01 — — 1.000
— 1.000,01 — — 2.000
— 2.000,01 — en adelante.

El importe del impuesto anterior se 
satisfará por medio de documentos tim
brados que expenderá también el Estado, 
y en los que se consignarán la clase y 
características del ganado que se trans
mita, autorizándolos el vendedor.

Dichos documentos tendrán el carác
ter de títulos de propiedad de las reses a 
que afecten, podiendo encomendarse su 
expedición a los Ayuntamientos que per
cibirán en este casó un 25 por 100 de su im
porte, en concepto de participación.

POBLACIONES

Artículo 96. Es aplicable a estas Cor
poraciones lo preceptuado en los artícu
los 26 y siguientes de esta Ley, en todos 
aquellos documentos, títulos, expedientes, 
certificaciones, instancias y librosde igual 
naturaleza, con las modificaciones que 
comprende el artículo que sigue. ■

Artículo 97. Se extenderán en papel 
del timbre de 3 pesetas, clase séptima, 
las actas de dichas Corporaciones, y en 
el de 1,50 pesetas, clase octava, las cuen-

OE
Se c :

líos, y para los becerros que se 
corridas de pago. I-.

Estas guías se renovarán siefen
Ex c d

lediiel ganado cambie de dueño. . 
Dichas guías se extendarán1Dlitt

estamente en los efectos timbrados 
cho fin establecerá el MinisterkinC6
cienda, y serán autorizadas pa n 
dia civil en la forma que se de ■ 
el Ministro de la Gobernación. ,C0!

Artículo 94. Las transmisioú ”c5¡ 
nado uo comprendido en el arti T 
rior, cuando se verifiquen con- y®1 
una feria o mercado comarcaM' 
jetas al impuesto del Timbre, 1
a la siguiente escala:
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CAPITULO XIII 
Documentos en que interviene 

nes provinciales.

í-'oba. 
Mor 
Parte 
en 6

Artículo 95. Las actas de ; 
sesión de los Presidentes de j'-o u 
nes provinciales se extender «vi 
timbrado de las clases y b&a
tes:

«vi

«re!
iviliz

I

Ti Mi' 'rPoi

CLASE

1.a
2.a

tas definitivas del presapu65^ 
y las de Caja por ingresos y l

CAPITULO XlV

Documentos en que inte)'1"

•IV; 
' Con 
r?ala 
•>d

> r

Ayuntamiento?'
Artículo 98. Las actas d'- "X 

sesión de los Alcaldes se
papel timbrado, con arreg 
guiénte:

'>1
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